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Término municipal: Bagur.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 0,465.
Conductores: Tres de aluminio-acero de 31,01 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 11.823 y 3.298-7-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 100 KVA. y relación 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 8 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.214-C.

6706 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 32.531, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste,' S. A.* (FENOSA), con domi
cilio en calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita 
autorización administrativa y declaración en concreto de uti
lidad pública para red de baja tensión y centro de transfor
mación de Eirovello, en Eirovello, Ayuntamiento de Paderné, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capi
tulo III del Decreto 2617/1906, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, y en el capitulo III del Decre
to 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aérea a 15/20 KV., en un solo vano des
tensado de 30 metros de longitud, con origen eñ la línea media 
tensión Guimil a estación transformadora de Areas-San Mamed- 
Villamorel y término en estación transformadora a instalar en 
el citado lugar, tipo intemperie, de 25 KVA. relación de trans
formación 15-20 ± 5 por lOO/0,380-0,220 KV.; red de baja tensión 
aérea al mencionado lugar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1986, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en 
un plazo máximo de seis meses.. Caso de no ser factible io 
anteriormente expuesto, se procederá por el peticionario de la 
autorización a cumplimentar lo que para concesión de prórroga 
se ordena en el capitulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio 
de 1967.

La Coruña, 22 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.332-2.

6707 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y declara
ción en concreto de utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se cita.

Visto el expediente número 31.650, incoado a instancia de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), Con domi
cilio en El Ferrol, calle Frutos Saavedra, 50-56, en el que se 
solicita autorización administrativa y declaración en concreto de 
utilidad pública, para la linea a 20 KV. de subestación «Moure- 
la« a estación transformador»- «avenida del Generalísimo» (Puen
tes de García Rodríguez) y cumplidos los trámites reglamenta
rias ordenados en el capitulo III del Decreto 217/1986, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III de Decreto 2619'1960, también de 20 de octubre, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar una linea aérea en doble circuito a 20 KV., de 
1.525 metros de longitud, con origen en estación transformadora 
«Mourela» y final en estación transformadora «Avenida del Ge
neralísimo', ambas propiedad de «Fenosa», en Puentes de Gar
cía Rodríguez.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 dé marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamente de 
aplicación aprobado por Decreto 2019/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se or
dena en el capítulo TV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 26 de febrero de 1080.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.491-2. 

6708 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente 32.006, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle Fernando Macías, 2, La Coruña, en el que solicita autoriza
ción administrativa y declaración en concreto de utilidad pública 
para centro de transformación aéreo de 25 KVA. y red de baia 
tensión, en San Marcos, Ayuntamiento de Oleiros, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo Iíi del 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de no
viembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea aárea a 15/20 KV., de 30 metros de longitud, 
con origen en el apoyo número 2 de la linea de media tensión 
San Marcos-Vilanova Pravio (expediente número 27.394) y tér
mino en estación transformadora a instalar en San Marcos, tipo 
intemperie, de 25 KVA., relación de transformación 15-20 ±5 por 
100 (0,380-0,220 KV. Red de baja tensión aérea al citado lugar.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esto instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1987, de 22 de julio.

La Coruña, 28 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.492-2.

6709 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 29.056, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle Femando Macías, 2, lo. Coruña, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para variante de la línea aárea de media tensión a 
15/20 KV. al centro de transformación de Gatón (La Coruña), 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el ca
pitulo III del. Decreto 2017/1960, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del De
creto 2619/1966, también de 20 de octubre, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y 
Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto: ,

Autorizar línea de media tensión aérea a 15 KV. (preparada 
para 20 KV.), con origen en línea de media tensión Grela- 
San Pedro de Visma (expediente 15.252) y término en el centro 
de transformación de Gatón (expediente 15.252), Ayuntamiento 
de La Coruña.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, de 18 do marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación aprobado por Decreto 2619/1960, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que


